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DECRETO Nº 569/2015
FECHA: 09.06.2015
PUBLICADO: 19.06.2015
ARTICULO 1º.- Designase Miembro Titular en representación del Departamento Ejecutivo Municipal, para integrar
el Tribunal Administrativo, a la Agente Mensualizada, Señora, Mónica E. Amaya, D.N.I. Nº 12.426.323, Legajo Nº
1.067, a partir de su notificación.-
ARTICULO 2º.- Designase Miembro Suplente en representación del Departamento Ejecutivo Municipal, para
integrar el Tribunal Administrativo al Agente Mensualizado, Señor, Jorge Masetto, D.N.I. Nº 23.663.187, Legajo Nº
9.111, D.N.I. Nº 14.687.146, a partir de su notificación.-
ARTICULO 3º.- Los agentes  mencionados en los Artículos 1º y 2º del presente Decreto, deberán cumplir las
tareas y funciones previstas en los Artículos 103º y subsiguientes de la ordenanza Nº 11.275 y sus modificatorias.-
ARTICULO 4º.- Remitir a la Dirección de Recursos Humanos a los fines de su conocimiento, toma de razón y
notificación y oportunamente reservar en el Legajo personal de los citados agentes, como antecedente.-
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-
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